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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

242 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.299 de 2011 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Olga Lobo Rodríguez, contra doña María
Luisa Castañeda, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, “Fraternidad Muprespa, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales”, y “Blanc’Hor Interservices, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social, se
ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Estimo la demanda formulada por doña Olga Lobo Rodríguez y condeno a la mercan-
til “Blanc’Hor Interservices, Sociedad Limitada”, a que le abone en concepto de prestacio-
nes de incapacidad temporal impagadas la suma de 6.325,24 euros y a “Fraternidad Mu-
prespa, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales” a anticiparlas, sin
perjuicio de su derecho de repetir contra el citado empresario.

Absuelvo al Instituto Nacional de la Seguridad Social de las pretensiones deducidas en
su contra.

Se acuerda notificar esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella podrán
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, del modo siguiente:

Anuncio del recurso (artículo 194 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social):
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social colegiado o de su repre-
sentante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo. También podrá
anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o graduado social
colegiado o representante ante el Juzgado que dictó la resolución impugnada, dentro del in-
dicado plazo.

Depósito (artículo 229 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social): todo el que sin
tener la condición de trabajador, causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social anuncie recurso de suplicación, consignará como depósito 300 euros.

También estarán exentas de depositar y realizar consignación de la condena las enti-
dades públicas referidas en el artículo 229.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social
y las entidades gestoras de la Seguridad Social que gozan de justicia gratuita.

Consignación de condena (artículo 230 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción So-
cial): cuando en la sentencia se reconozca al beneficiario el derecho a percibir prestaciones,
para que pueda recurrir el condenado al pago de dicha prestación será necesario que haya
ingresado en la Tesorería General de la Seguridad Social el capital-coste de la pensión o el
importe de la prestación a la que haya sido condenado en el fallo, con objeto de abonarla a
los beneficiarios durante la sustanciación del recurso, presentando en la oficina judicial el
oportuno resguardo.

El mismo ingreso deberá efectuar el declarado responsable del recargo por falta de me-
didas de seguridad, en cuanto al porcentaje que haya sido reconocido por primera vez en vía
judicial y respecto de las pensiones causadas hasta el momento, previa fijación por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social del capital-coste o importe del recargo correspondiente.

Si en la sentencia se condenara a la entidad gestora de la Seguridad Social, esta que-
dará exenta de consignar la condena, pero deberá presentar ante la oficina judicial, al anun-
ciar o preparar su recurso, certificación acreditativa de que comienza el abono de la presta-
ción y que lo proseguirá puntualmente durante la tramitación del recurso, hasta el límite de
su responsabilidad, salvo en prestaciones de pago único o correspondientes a un período ya
agotado en el momento de anunciarlo.

En los demás casos, incluso cuando la condena se refiera a mejoras voluntarias de la
acción protectora de la Seguridad Social, el condenado o declarado responsable que no go-
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zare del derecho de asistencia jurídica gratuita deberá acreditar, al anunciar el recurso de
suplicación, haber consignado en la oportuna entidad de crédito y en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones”, abierta a nombre del órgano jurisdiccional, la cantidad objeto de la
condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante
aval solidario, de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, emitido por enti-
dad de crédito.

En el caso de condena solidaria, la obligación de consignación o aseguramiento alcan-
zará a todos los condenados con tal carácter, salvo que la consignación o el aseguramiento,
aunque efectuado solamente por alguno de los condenados, tuviera expresamente carácter
solidario respecto de todos ellos para responder íntegramente de la condena que pudiera fi-
nalmente recaer frente a cualquiera de los mismos.

Datos de la entidad bancaria donde realizar depósito y consignación: cuenta abierta a
nombre de este Juzgado de lo social número 33 de Madrid, con el número 2806 en “Banco
Español de Crédito”, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a doña María Luisa Castañeda y
“Blanc’Hor Interservices, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de mayo de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/16.810/12)
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